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COREA - MEDIDA DE SALVAGUARDIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS
IMPORTACIONES DE DETERMINADOS PRODUCTOS LÁCTEOS

Solicitud de asociación a las consultas presentada por Australia

La siguiente comunicación, de fecha 25 de agosto de 1997, dirigida por la Misión Permanente
de Australia a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, la Misión Permanente de Corea
y el Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4
del ESD.

_______________

De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno de Australia notifica por
la presente que, por su interés comercial sustancial, desea que se le asocie a las consultas previstas
en el párrafo 1 del artículo XXII del GATT de 1994, cuya celebración ha solicitado la Comunidad
Europea en una comunicación distribuida a los Miembros de la OMC el 15 de agosto de 1997
(W/DS98/1) titulada "Corea - Medida de salvaguardia definitiva impuesta a las importaciones de
determinados productos lácteos".

Australia es un importante productor y exportador de productos lácteos y tiene un interés
comercial sustancial en los productos que son objeto de la solicitud de la Comunidad Europea.




